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Cuenca,9 de Noviembre del 2018

Economista
Francisco Cepeda Pazmiño
Gerente Hospital del Río Hospirio S.A.

De mis consideraciones:

Según disposiciones de la Ley de Compañías, ponemos en su conocimiento,la siguiente cesión y transferencia de
acciones nominativas ordinarias de la compañía Hospital del Río Hospirío S.A., de acuerdo a detalle:

NOMBRE DE LOS CEDENTES: Dr. Julio César Molina Molina y Andrea Villegas Abadía
CEDULAS DE CIUDADANIA: N* 0103787263 No. AQ116584

NACIONALIDAD: Ecuatoriana Colombiana

NOMBREDEL'(DE LOS) CESIONARIO(S): Dr. Justin Eduardo Aguirre Moscoso
DOCUMENTODEID: N*0103565594

(TIPO Y NÚMERO): Cedula de Ciudadanía
NACIONALIDAD: Ecuatoriana

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 3
VALORDELAS ACCIONES:Un dólar de los Estados Unidos de América cada Una (USD$1,00 c/u.)

Esta cesión y transferencia, incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, inclusive a recibir
dividendosy participar sobre utilidades o reservas nodistribuidas.

Agradeceremos a Ud. que de conformidad con la Ley, se sirva comunicaresta transferencia al Superintendente de
Compañíase inscribir la misma en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía Hospital del Río Hospirio S.A.

Das
Andrea VillegasAbadía

'— _QEDENTE CEDENTE

“Justin Eduardo Aguirre Moscoso

CESIONARIO

Atentamente,

 
 

 

 

  
 

*Dirección: Av. 24 de mayo y Av. De las Américas (Autopista Cuenca-Azogues)

*Telf:, (593-7) 245 9555 *www.hospitaldelrio.com.ec
*Telf:, Fax. (593-7) 245 9555 Ext. 4131
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Cuenca, 9 de Noviembre del 2018

Economista
Francisco Cepeda Pazmiño

Gerente Hospital del Río Hospirio S.A.

De mis consideraciones:

Segúndisposiciones de la Ley de Compañías, ponemos en su conocimiento,la siguiente cesión y transferencia de
acciones nominativas ordinarias de la compañía Hospital del Río Hospirío S.A., de acuerdo a detalle:

NOMBREDE LOS CEDENTES: Dr. Julio César Molina Molina y Andrea Villegas Abadía
CEDULAS DE CIUDADANIA: N* 0103787263 No. AQ116584

NACIONALIDAD: Ecuatoriana Colombiana

NOMBREDEL (DE LOS) CESIONARIO(S): Dr. Arias Cortez Juan Pablo
DOCUMENTODEID: N* 0103566865

(TIPO Y NUMERO): Cedula de Ciudadanía

NACIONALIDAD: Ecuatoriana

NUMERODE ACCIONES CEDIDAS: 3
VALOR DELAS ACCIONES:Un dólar de los Estados Unidos de América cada Una (USD$1,00 c/u.)

Esta cesión y transferencia, incluye todos los derechos inherentesa las acciones antes descritas, inclusive a recibir
dividendosy participar sobre utilidades o reservas nodistribuidas.

Agradeceremos a Ud. que de conformidad conla Ley, se sirva comunicaresta transferencia al Superintendente de
Compañías e inscribir la misma enel Libro de Acciones y Accionistas de la compañía Hospital del Río Hospirio S.A.

Atentamente,

    r/Julio César Molina Molina

CEDENTE
  

Dr. Arias Cortez Juan Pablo
CESIONARIO

 

*Dirección: Av. 24 de mayo y Av. De las Américas (Autopista Cuenca-Azogues)

*Telf:, (593-7) 245 9555 *www.hospitaldelrio.com.ec
*Telf:, Fax. (593-7) 245 9555 Ext. 4131
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HOSPITAL
UNIVERSITARIO

DEL RIO 

 

Cuenca,9 de Noviembre del 2018

Economista
Francisco Cepeda Pazmiño
Gerente Hospital del Río Hospirio S.A.

De mis consideraciones:

Según disposiciones de la Ley de Compañías, ponemosen su conocimiento, la siguiente cesión y transferencia de
acciones nominativas ordinarias de la compañía Hospital del Río Hospirío S.A., de acuerdo a detalle:

NOMBRE DE LOS CEDENTES: Dr. Sergio Octavio Palacios Ulloa y Janeth Susana Nieto Delgado
CEDULAS DE CIUDADANÍA: N? 010067975-2 No. 010096127-5
NACIONALIDAD: Ecuatoriana Ecuatoriana

NOMBRE DEL (DE LOS) CESIONARIO(S): Palacios Nieto Sergio Esteban
DOCUMENTODEID: N* 0104042221
(TIPO Y NUMERO): Cedula de Ciudadanía
NACIONALIDAD: Ecuatoriana | :

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 15.497
VALORDELAS ACCIONES:Undólar de los Estados Unidos de América cada Una (USD$1,00 c/u.)

Esta cesión y transferencia, incluye todos los derechosinherentesa las acciones antes descritas, inclusive a recibir
dividendosy participar sobre utilidades o reservas nodistribuidas.

Agradeceremosa Ud. que de conformidad conla Ley, se sirva comunicaresta transferencia al Superintendente de
Compañíase inscribir la misma enel Libro de Acciones y Accionistas de la compañía Hospital del Río Hospirío S.A.

Dr. Sergio Octavio Palacios Ulloa
CEDENTE

Atentamente,

  
Palacios Nieto Sergio Esteban

CESIONARIO

 

*Dirección: Av. 24 de mayo y Av. De las Américas (Autopista Cuenca-Azogues)

*Telf:, (593-7) 245 9555 *www.hospitaldelrio.com.ec
*Telf:, Fax. (593-7) 245 9555 Ext. 4131
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ESCRITURA NRO.

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL

OTORGADA POR:

SERGIO ESTEBAN PALACIOS NIETO

A FAVORDE:

SERGIO OCTAVIO PALACIOS ULLOA

CUANTÍA: INDETERMINADA

HideGreer

En la ciudad de Cuenca,provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS

DIEZ Y NUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

NUEVE , ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparece a la celebración de la

presente escritura el señor SERGIO ESTEBAN PALACIOS NIETO,portador

de la cédula de identidad número 0104042221; el compareciente manifiesta

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad

de Cuenca, capaz ante la ley, a quien por presentar el documento de

identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que

procede, así como instruido que ha sido por mí el Notario, respecto del

objeto y resultado del presente instrumento, manifiesta que eleva a escritura

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de PODER

 



GENERAL de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTE.- comparecea la celebración de la presente escritura el

señor SERGIO ESTEBAN PALACIOS NIETO, portador de la cédula de

identidad número 0104042221; el compareciente manifiesta ser de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de

Cuenca, capaz ante la ley y expone: que confiere Poder General,

Generalísimo, amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor del

señor SERGIO OCTAVIO PALACIOS ULLOA, portador de la cédula de

identidad número 0100679752, para que en su nombre y en representación

de sus derechos y haciendo sus veces proceda a representarle en todos los

actos y contratos que requieran de su presencia sean estos de carácter

judicial, extrajudicial, bancarios, administrativos, notariales, societarios,

pudiendo por lo mismo comprar, vender, hipotecar, cancelar hipotecas,

permutar, dar en anticresis los bienes de la poderdante, velando siempre

por sus intereses y en general podrá realizar cuanta gestión sea menester

con este objeto sin restricción de ninguna naturaleza y sin que porfalta de

cláusula especial que en este mandato no constare se le pueda argúir de

insuficiente. Le faculta para que en caso de ser necesario delegue este

poder en todo o en parte pero únicamente con fines de procuración judicial.

Para mayor abundamiento le confiere las facultades determinadas en el

artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil. Hasta aquíla

minuta, agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo, que



 

Yo

miren a la perfecta validez de este instrumento. ATENTAMENTE,DOCTOR, YA

no
EDUARDO PALACIOS SACOTO, ABOGADO CON MATRICULA?

PROFESIONAL NUMERO TRES MIL OCHENTA Y OCHO DEL COLEGIO

DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, el

compareciente hace suyas las estipulaciones constantes en la minuta

inserta, la aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido la

deja elevada a escritura pública para que surta los fines legales

consiguientes.- Leida que le fue, la presente escritura integramente al

otorgante por mi el Notario se ratifica en su contenido y firma conmigo de

todo lo cual doyfe.-

ca,
FAZ

SERGIO ESTEBAN PALACIOS NIETO
Cho.

O10404 2.22- |

- - ] 7 ao

- O aroPlMai
E+ NOTARIO PUBLICO NOVENO
PES CUENCA ECUADOR
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